
 

 

 

 

 

 

 AYACUCHO  

 

1. AYACUCHO / Huamanga / Ayacucho 

Derecho: Derechos laborales (de todo régimen, excepto ligados a asistencia humanitaria 
en general) 
Tema: - Labores sin condiciones de bioseguridad (excluye a personal de salud) o 
desprotección de grupos de riesgo. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en la Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones de Ayacucho- se incumpliría el respeto a medidas de bioseguridad, con 
el consecuente riesgo potencial de propagación de COVID 19 entre el personal en labor presencial. 
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD AYACUCHO 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
de Ayacucho la urgente implementación adecuada de protocolos de bioseguridad -aprobados por el gobierno 
nacional en salvaguarda de la fuerza laboral-. Se mantiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo 
requerido.  
Entidad emplazada: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho - Director 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 
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Ayacucho Cusco Junín Lima Puno San Martín Tacna Tumbes Ucayali

EMERGENCIA NACIONAL Y SANITARIA 
«HALLAZGOS, ACTUACIONES, AVANCES Y RESULTADOS ESTRATÉGICOS - COVID 19» 

Día 150 - Al 12.08.2020 - 17:00 horas 



 CUSCO  

 

2. CUSCO / Cusco / Cusco 

Derecho: Derecho a la salud (excepto situaciones de riesgo de grupos, confinados o no, 
con alto contacto) 
Tema: - Recojo de cadáveres, cremaciones e inhumaciones. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en el Seguro Integral de Salud (SIS) de Cusco- se 
omitiría la cobertura de gastos de inhumación o cremación de personas fallecidas por 
COVID 19 -no identificadas y en condición de indigencia, lo cual habría generado la 
demora en la posterior disposición de otros cadáveres en idéntica situación-.  
Fuente: - Comunicaciones de autoridades, funcionarios/as o servidores/as públicos. / OD CUSCO 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Unidad Desconcentrada Regional de Cusco del Seguro 
Integral de Salud (SIS), así como a la Dirección Regional de Salud del Cusco, el respeto irrestricto de la directiva 
sanitaria de disposición de cadáveres en el ámbito de acciones administrativas y financieras; a fin de garantizar 
de que el SIS asuma efectivamente los costos de cremación o inhumación de personas en condición de 
indigencia  -sin otro aseguramiento, identificadas o no- que resulten fallecidas o con sospechosas de contagio 
de COVID 19. Se mantiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Unidad Desconcentrada Regional de Cusco del Seguro Integral de Salud (SIS) / Dirección Regional de 
Salud de Cusco - Directora / Director  
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Persona/s pobre/s y pobre/s extremo/s. 

 

 JUNÍN  

 

3. JUNÍN / Satipo / Satipo 

Derecho: Derechos relativos al distanciamiento, aislamiento e inmovilización social en 
general (distintos a las categorías temáticas previas) 
Tema: - Infracciones y multas (salvo situaciones de riesgo de contagio para grupos con 
alto contacto). [Incluye aglomeraciones, no uso de mascarillas, desplazamientos en 
horarios rígidos o con acompañamiento, etc.]. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en el distrito de Satipo- se incumplirían las 
normas de convivencia en el vigente estado de emergencia nacional y sanitaria -sobre todo, respecto del 
aislamiento social obligatorio requerido para el evitamiento de la propagación de COVID 19-. 
Fuente: - Redes sociales (Facebook, Twitter, etc., que no pertenezcan a medios de comunicación social). / MOD SATIPO 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Municipalidad Provincial de Satipo el establecimiento 
de diversas estrategias que coadyuven a hacer efectivo el cumplimiento de lo dispuesto por el gobierno 
nacional, respecto de medidas sanitarias como distanciamiento social, uso de mascarillas y respeto del horario 
de inmovilización -de cuya infracción corresponde que el personal de Seguridad Ciudadana coordine con las 
dependencias policiales para su intervención competencial-. Del mismo modo, además de acciones de 
sensibilización ciudadana, se recomendó garantizar el uso de equipamientos de protección durante la ejecución 
de los consecuentes operativos ediles a llevarse a cabo. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la 
atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Municipalidad Provincial de Satipo - Alcalde 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 



Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

 LIMA  

 

4. LIMA / Cañete / San Vicente de Cañete 

Derecho: Derechos a la educación 
Tema: - Acceso, continuidad y calidad de la educación en colegios, institutos, 
universidades (incluye traslado de matrículas). 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la necesidad de intervención ante la Unidad de 
Gestión Educativa Local (UGEL) N° 08, respecto de la implementación -en el marco de la 
estrategia “Aprendo en casa”- del servicio de apoyo virtual a las necesidades educativas 
especiales asociadas a estudiantes personas con discapacidad. 
Fuente: - Redes sociales (Facebook, Twitter, etc., que no pertenezcan a medios de comunicación social). / OD LIMA SUR 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) N° 08 la 
urgente garantía de concreción de requerimientos a personal directivo de instituciones educativas dentro de 
su zona competencial, en la línea de actualización del registro de estudiantes con matrícula que presenten 
necesidades educativas especiales y -así- contar con el aseguramiento docente de la prestación de asistencia           
-para el cumplimiento de objetivos pedagógicos de la estrategia “Aprendo en casa”-. Se sostiene, entonces, 
cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) N° 08 - Directora 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Persona/s con discapacidad. 

 

5. LIMA / Huaral / Huaral 

Derecho: Derechos a los servicios públicos 
Tema: - Acceso, continuidad, calidad, etc. de prestación del servicio de saneamiento. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la preocupación de la ciudadanía usuaria de las provincias de Barranca y 
Huaral-, respecto de la habilitación de canales de atención para la información e interposición de reclamos por 
el servicio de saneamiento. 
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD CALLAO 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Oficina de Atención al Usuario Huacho de la 
Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento (Sunass) la garantía informativa a la ciudadanía usuaria 
del servicio de saneamiento -en torno de sus derechos y obligaciones, así como los procedimientos de 
interposición de reclamos-. A razón de la intervención defensorial, se obtuvo el compromiso efectivo de 
continuidad del Programa “¡Participa vecino!” -cuya finalidad consiste en la promoción de espacios de diálogo 
y participación ante las empresas prestadoras de la zona-. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la 
atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Oficina de Atención al Usuario Huacho de la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento 
(Sunass) - Representante 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 



6. LIMA / Lima / Lurín 

Derecho: Derechos relativos al distanciamiento, aislamiento e inmovilización social en general (distintos a las 
categorías temáticas previas)  
Tema: - Infracciones y multas (salvo situaciones de riesgo de contagio para grupos con alto contacto). [Incluye 
aglomeraciones, no uso de mascarillas, desplazamientos en horarios rígidos o con acompañamiento, etc.]. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la aglomeración de personas en los exteriores de un establecimiento de 
venta de oxígeno medicinal -ubicado en el Km. 25 de la carretera Panamericana Sur, en el distrito de Lurín-, en 
búsqueda del insumo requerido para el tratamiento de COVID 19 a un costo accesible. 
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD LIMA SUR 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Comisaría de Lurín la garantía de respeto a las medidas 
de distanciamiento social obligatorio en la zona reportada -en la línea de evitamiento de la proliferación de 
COVID 19 entre la clientela adquiriente de oxígeno medicinal-. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la 
atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Comisaría de Lurín - Comisario  
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

7. LIMA / Lima / San Juan de Miraflores 

Derecho: Derechos a la educación 
Tema: - Acceso, continuidad y calidad de la educación en colegios, institutos, universidades (incluye traslado de 
matrículas). 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la necesidad de intervención ante la Unidad de Gestión Educativa Local 
(UGEL) N° 01, respecto de la implementación -en el marco de la estrategia “Aprendo en casa”- del servicio de 
apoyo virtual a las necesidades educativas especiales asociadas a estudiantes personas con discapacidad. 
Fuente: - Redes sociales (Facebook, Twitter, etc., que no pertenezcan a medios de comunicación social). / OD LIMA SUR 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) N° 01 la 
urgente garantía de concreción de requerimientos a personal directivo de instituciones educativas dentro de 
su zona competencial, en la línea de actualización del registro de estudiantes con matrícula que presenten 
necesidades educativas especiales y -así- contar con el aseguramiento docente de la prestación de asistencia -
para el cumplimiento de objetivos pedagógicos de la estrategia “Aprendo en casa”-. Se sostiene, entonces, 
cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) N° 01 - Director 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Persona/s con discapacidad. 

 

8. LIMA / Lima / San Juan de Miraflores 

Derecho: Derecho a la asistencia humanitaria en general 
Tema: - Bonos (independiente, rural, perfil profesional de primera línea, etc., ligados al COVID 19). [Incluye 
casos de corrupción]. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que el ciudadano de iniciales E.M.G.H. -persona en estado de pobreza, 
quechuahablante desplazado por el conflicto interno del periodo 1980-2000, así como progenitor de tres hijos 
a quienes directamente asiste en su vivienda del distrito de San Juan de Miraflores- no habría sido aún 
beneficiado del bono otorgado por el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS)-.  
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD LIMA SUR 



Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) la 
urgente evaluación de la situación de caso humanitario reportado y -con la verificación de requisitos para el 
acceso al bono extraordinario- la concreción de la incorporación al padrón de beneficiarios/as. Se sostiene, 
entonces, cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS) - Secretaria General 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Persona/s pobre/s y pobre/s extremo/s. 

 

9. LIMA / Lima / San Juan de Miraflores 

Derecho: Derecho a la asistencia humanitaria en general 
Tema: - Canastas. [Incluye casos de corrupción]. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que un grupo de familias habitantes del Asentamiento Humano Peruanidad 
de Pamplona Alta -en el distrito de San Juan de Miraflores- requeriría de asistencia alimentaria por la carencia 
de recursos económicos para garantizar su subsistencia. 
Fuente: - Medios de comunicación social (escrito, radial, televisivo, etc.). / OD LIMA SUR 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores la 
urgente evaluación de asistencia alimentaria a favor de las familias vulnerables -incluida la gestión de 
donaciones de víveres de entidades privadas-. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo 
requerido.  
Entidad emplazada: Municipalidad Distrital de San Juan de Miraflores - Alcaldesa 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Persona/s pobre/s y pobre/s extremo/s. 

 

10. LIMA / Lima / Villa El Salvador 

Derecho: Derecho a la salud (excepto situaciones de riesgo de grupos, confinados o no, con alto contacto) 
Tema: - Telemedicina (atención médica telefónica), hospitalizaciones y altas. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en el Hospital de Emergencias de Villa El Salvador- no se suministraría 
información a familiares respecto del estado de salud de la ciudadana A.P.L.  
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD LIMA SUR 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó al Hospital de Emergencias de Villa El Salvador la garantía 
de mantenimiento de información actualizada a parientes, en torno de la evolución en salud de la paciente 
internada A.P.L. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Hospital de Emergencias de Villa El Salvador - Responsable del Área de Calidad 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

11. LIMA / Lima / Carabayllo 

Derecho: Derechos a la tutela efectiva 
Tema: - Acceso a la justicia y debido proceso de diversos grupos vulnerables (diferente a mujer). 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que una ciudadana se hallaría impedida del cobro judicial de una pensión 
alimentaria, habida cuenta de que -en el Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio de Carabayllo- 
no se dotaría de valor al Certificado de Inscripción C-4 -autorizado por el Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil (Reniec), durante la emergencia nacional-, ante el extravío de su Documento Nacional de Identidad.  
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD LIMA NORTE 



Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó al Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria 
Transitorio de Carabayllo -con conocimiento de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte- la urgente validación 
del Certificado de Inscripción C-4 que ha sido autorizado por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 
(Reniec), en la línea de acreditación de la identidad de la ciudadana reportada -y en tanto subsista el estado de 
emergencia nacional-. A razón de la intervención defensorial, se obtuvo conocimiento de la exhortación de la 
Corte Superior de Justicia de Lima Norte, hacia el Tercer Juzgado de Investigación Preparatoria Transitorio de 
Carabayllo. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Corte Superior de Justicia de Lima Norte - Asesora de Presidencia / Jueza del Tercer Juzgado de 
Investigación Preparatoria Transitorio de Carabayllo 
Estado de la recomendación: Acogida parcialmente 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

12. LIMA / Yauyos / Yauyos 

Derecho: Derechos a la educación 
Tema: - Acceso, continuidad y calidad de la educación en colegios, institutos, universidades (incluye traslado de 
matrículas). 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la necesidad de intervención ante la Unidad de Gestión Educativa Local 
(UGEL) N° 13, respecto de la implementación -en el marco de la estrategia “Aprendo en casa”- del servicio de 
apoyo virtual a las necesidades educativas especiales asociadas a estudiantes personas con discapacidad. 
Fuente: - Redes sociales (Facebook, Twitter, etc., que no pertenezcan a medios de comunicación social). / OD LIMA SUR 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) N° 13 la 
urgente garantía de concreción de requerimientos a personal directivo de instituciones educativas dentro de 
su zona competencial, en la línea de actualización del registro de estudiantes con matrícula que presenten 
necesidades educativas especiales y -así- contar con el aseguramiento docente de la prestación de asistencia             
-para el cumplimiento de objetivos pedagógicos de la estrategia “Aprendo en casa”-. Se sostiene, entonces, 
cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) N° 13 - Director 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Persona/s niña/s, niño/s o adolescente/s. 

 

 PUNO  

 

13. PUNO / Puno / Puno 

Derecho: Derecho a la tutela efectiva 
Tema: - Organización de la administración pública para la atención ciudadana en general. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la presunta demora en la reincorporación laboral del 
ciudadano A.Q.C. a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Puno, 
conforme a su requerimiento fechado el 09 de diciembre de 2019. 
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD PUNO 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
de Puno la urgente emisión de respuesta al ciudadano A.Q.C., respecto de su pedido de reincorporación laboral. 
A razón de la intervención defensorial, se obtuvo el compromiso de efectiva emisión de la resolución de 
reincorporación, así como su consecuente notificación a la persona interesada. Se sostiene, entonces, cercano 
seguimiento a la atención de lo requerido.  



Entidad emplazada: Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Puno - Asesor Legal 
Estado de la recomendación: Acogida parcialmente 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

14. PUNO / Puno / Puno 

Derecho: Derecho a la salud (excepto situaciones de riesgo de grupos, confinados o no, con alto contacto) 
Tema: - Equipos e insumos médicos, y medicamentos en establecimientos de salud. [Incluye casos de 
corrupción]. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en el Hospital Regional Manuel Núñez Butrón- el insumo surfactante 
se habría desabastecido -a pesar de ser requerido para el tratamiento de recién nacidos/as prematuros/as, cuyo 
costo de adquisición externa resultaría elevado-; con el consecuente fallecimiento de dos niños presuntamente 
acaecido por tal indisponibilidad.    
Fuente: - Comunicaciones de autoridades, funcionarios/as o servidores/as públicos. / OD PUNO 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó al Hospital Manuel Núñez Butrón la concreción urgente 
de gestiones de adquisición del insumo surfactante -entre otros medicamentos requeridos por el Área de 
Neonatología y Pediatría-. A razón de la intervención defensorial, se obtuvo conocimiento del préstamo 
temporal obtenido desde el Seguro Social de Salud, así como del compromiso de agilización de compra de los 
productos desabastecidos. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Hospital Manuel Núñez Butrón - Jefa de la Unidad de Seguros 
Estado de la recomendación: Acogida parcialmente  

Grupo vulnerable: Persona/s niña/s, niño/s o adolescente/s. 

 

15. PUNO / San Antonio de Putina / Putina 

Derecho: Derecho a la salud (excepto situaciones de riesgo de grupos, confinados o no, con alto contacto) 
Tema: - Pruebas de descarte (excepto para retorno humanitario interno e internacional). [Incluye casos de 
corrupción]. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la presunta decisión del director de la Micro Red Putina -en condición de 
titular del Comando COVID 19- de poner su cargo a disposición, debido a la supuesta ausencia de colaboración 
de la Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina -respecto de la adquisición de pruebas de descarte y 
oxígeno medicinal para la atención de personas contagiadas con COVID 19-. 
Fuente: - Medios de comunicación social (escrito, radial, televisivo, etc.). / MOD JULIACA 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina la 
garantía urgente de apoyo al Comando COVID 19 de la provincia, en torno de la necesidad de agilizar la 
adquisición de aproximadamente 1,000 pruebas de descarte y de suministro de oxígeno medicinal -con difusión 
detallada de avances hacia el Comando COVID 19-. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la atención 
de lo requerido.  
Entidad emplazada: Municipalidad Provincial de San Antonio de Putina - Alcaldesa 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

 

 

 



16. PUNO / San Román / Juliaca 

Derecho: Derechos relativos al distanciamiento, aislamiento e inmovilización social en general (distintos a las 
categorías temáticas previas) 
Tema: - Infracciones y multas (salvo situaciones de riesgo de contagio para grupos con alto contacto). [Incluye 
aglomeraciones, no uso de mascarillas, desplazamientos en horarios rígidos o con acompañamiento, etc.]. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en el Jirón Piérola de la Urbanización Villa Hermosa del Misti, en el 
Cono Sur-Este de Juliaca- proliferaría la operatividad de bares a partir de las 18:00 horas, sin presunta 
intervención competencial del personal policial ni serenazgo. 
Fuente: - Medios de comunicación social (escrito, radial, televisivo, etc.). / MOD JULIACA 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Municipalidad Provincial de San Román la urgente 
concreción de patrullajes del servicio de serenazgo y, de esa forma, evitar la proliferación de bares con su 
potencial riesgo de propagación de COVID 19 entre la ciudadanía concurrente. A razón de la intervención 
defensorial, se obtuvo el compromiso efectivo de despliegue edil de operativos de control del distanciamiento, 
aislamiento e inmovilización social obligatoria. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo 
requerido.  
Entidad emplazada: Municipalidad Provincial de San Román - Especialista en Seguridad Ciudadana 
Estado de la recomendación: Acogida parcialmente 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

17. PUNO / San Román / Juliaca 

Derecho: Derecho a la tutela efectiva 
Tema: - Organización de la administración pública para la atención ciudadana en general. 

Hallazgo: Toma de conocimiento del presunto desabastecimiento de personal médico para la atención de casos 
COVID 19, así como de la supuesta precariedad de labores de profesionales sin un vínculo de trabajo estable                  
-sobre todo, de reciente egreso-, respecto de establecimientos de salud pertenecientes a la Red de Salud de 
San Román. Del mismo modo, se habría advertido que especialistas nombrados/as no asumirían carga en las 
áreas COVID 19, mientras parte del personal médico gozaría de licencias con goce de haber para atender en 
establecimientos de salud privados de Juliaca. 
Fuente: - Medios de comunicación social (escrito, radial, televisivo, etc.). / MOD JULIACA 

Acción defensorial, avance y resultado: Se requirió información urgente a la Red de Salud de San Román, 
respecto del número total de personal asistencial que labora en Áreas COVID 19; de la modalidad contractual 
del personal en primera línea para atención a pacientes con el nuevo coronavirus; así como del detalle de 
profesionales médicos, enfermeras/os y técnicos/as en enfermería en licencia con goce de haber -incluida la 
motivación y la duración-. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Red de Salud de San Román - Director 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Persona/s en primera línea de atención de COVID 19 (personal de salud, militar, policial, 
bomberil, serenazgo, limpieza pública, etc.). 

 

18. PUNO / Sandia / Alto Inambari 

Derecho: Derecho a la tutela efectiva 
Tema: - Acceso a la justicia y medidas de protección en casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en el Centro Poblado de Pampa Yanamayo- acaecería una situación 
de violencia física en perjuicio del menor de edad T.A.Q.M. -de 1 año y 7 meses-., presuntamente cometida por 



la ciudadana progenitora -al punto de que se le habría ocasionado la pérdida de la visión, la fractura de una 
extremidad inferior derecha, así como la quemadura del brazo, labios y otras partes del cuerpo-. 
Fuente: - Medios de comunicación social (escrito, radial, televisivo, etc.). / OD PUNO 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó al Centro Emergencia Mujer (CEM) de Sandia la urgente 
acción competencial en el grave caso de violencia física reportado, en perjuicio de un menor de edad de 1 año 
y 7 meses -ante la Comisaría Sectorial de Sandia, el Ministerio Público de Puno y el Poder Judicial de Puno-. A 
razón de la intervención defensorial, se obtuvo conocimiento de la efectiva asistencia social, psicológica y de 
patrocinio legal; y de la remisión de copias de actuados al Ministerio Público y al Poder Judicial de Puno -en la 
línea del pedido de prisión preventiva, así como de otorgamiento medidas de protección, respectivamente-. Se 
sostiene, entonces, cercano seguimiento a la atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Centro Emergencia Mujer (CEM) de Sandia - Abogado 
Estado de la recomendación: Acogida parcialmente 

Grupo vulnerable: Persona/s niña/s, niño/s o adolescente/s. 

 

 SAN MARTÍN  

 

19. SAN MARTÍN / Moyobamba / Moyobamba 

Derecho: Derecho a la tutela efectiva 
Tema: - Organización de la administración pública para la atención ciudadana en general. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la presunta omisión de mantenimiento de los Jirones 
Pedro Orbe, Miraflores, San Carlos y San Martín -a cargo de la Municipalidad Provincial 
de Moyobamba-, a pesar del alto tránsito vehicular y la alta contaminación ambiental que 
se generaría en la zona. 
Fuente: - Redes sociales (Facebook, Twitter, etc., que no pertenezcan a medios de comunicación social). / OD SAN MARTÍN 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Municipalidad Provincial de Moyobamba el inmediato 
riego de la zona a modo de limpieza, así como la consecuente ejecución de la pavimentación de los deteriorados 
Jirones Pedro Orbe, Miraflores, San Carlos y San Martín. Se sostiene, entonces, cercano seguimiento a la 
atención de lo requerido.  
Entidad emplazada: Municipalidad Provincial de Moyobamba - Gerente de Desarrollo Territorial 
Estado de la recomendación: Pendiente de atención o implementación/seguimiento 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

20. SAN MARTÍN / Moyobamba / Moyobamba 

Derecho: Derecho a la tutela efectiva 
Tema: - Organización de la administración pública para la atención ciudadana en general. 

Hallazgo: Toma conocimiento de que -en los exteriores de la Municipalidad Provincial de Moyobamba- se habría 
generado desorden y consecuente demora en la espera de atención de ciudadanía con pretensión de 
postulación a los procesos de Contratación Administrativa de Servicios (CAS) -servicios de serenazgo, 
inspectores/as de transporte, maquinistas, operarios/as y trabajadores/as temporales de proyectos del 
Programa Trabaja Perú-.  
Fuente: - Redes sociales (Facebook, Twitter, etc., que no pertenezcan a medios de comunicación social). / OD SAN MARTÍN 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Municipalidad Provincial de Moyobamba la 
implementación -entre otras medidas afines de valía- de un mecanismo de diferenciación de espera de atención 
para la ciudadanía en general, así como de la ciudadanía con pretensión de postulación a procesos de 



Contratación Administrativa de Servicios (CAS); del reparto de formularios para el llenado célere de solicitudes; 
de vigilancia del cumplimiento del distanciamiento social; así como de respeto a la preferencia de atención a 
grupos vulnerables -personas con discapacidad, mujeres embarazadas, entre otras priorizaciones-. A razón de 
la intervención defensorial, se obtuvo la efectiva fluidez en la atención ciudadana a través -sobre todo- de la 
habilitación de una ventanilla exclusiva para recepción de expedientes de los procesos en curso.  
Entidad emplazada: Municipalidad Provincial de Moyobamba - Gerente de Administración y Finanzas  
Estado de la recomendación: Acogida totalmente 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

21. SAN MARTÍN / San Martín / La Banda de Shilcayo / San Martín 

Derecho: Derecho a la tutela efectiva  
Tema: - Acceso a la justicia y medidas de protección en casos de violencia contra niños, niñas y adolescentes. 

Hallazgo: Toma de conocimiento -a razón de la participación en una campaña médica del sector de Pachacútec, 
en el distrito de la Banda de Shilcayo- de que la menor de edad B.J.N. viviría únicamente en compañía de 
hermanos -en estado de abandono-, con presentación de tos y un cuadro de presunta desnutrición.  
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / MOD TARAPOTO 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó al Centro Emergencia Mujer (CEM) de Tarapoto la urgente 
acción competencial en el caso reportado -en el ámbito psicológico, social y legal-. Del mismo modo, se 
recomendó a la Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo la garantía de atención en salud. A razón de la 
intervención defensorial, se obtuvo la verificación de que la menor de edad reportada cuenta con 17 años de 
edad, presenta una enfermedad ligada a su crecimiento y se halla al cuidado de su progenitora -habiéndose 
obtenido, además, el compromiso de asistencia en salud-.  
Entidad emplazada: Centro Emergencia Mujer (CEM) de Tarapoto / Municipalidad Distrital de La Banda de Shilcayo - 
Coordinadora / Responsable de Salud de la Gerencia de Desarrollo Social 
Estado de la recomendación: Acogida totalmente 

Grupo vulnerable: Persona/s niña/s, niño/s o adolescente/s. 

 

 TACNA  

 

22. TACNA / Tacna / Tacna 

Derecho: Derechos relativos a situaciones de riesgo de grupos, confinados o no, con alto 
contacto 
Tema: - Situaciones de riesgo de contagio para grupos no confinados con alto contacto, 
en mercados, supermercados y bodegas. 

Hallazgo: Toma de conocimiento del presunto desorden advertido en el ingreso y salida 
de comerciantes y ciudadanía usuaria del mercado Grau -en la ciudad de Tacna-. 
Fuente: - Medios de comunicación social (escrito, radial, televisivo, etc.). / OD TACNA 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Municipalidad Provincial de Tacna la urgente adopción 
de acciones para la garantía de cumplimiento de medidas de bioseguridad -en la línea de evitamiento de la 
proliferación de COVID 19-. A razón de la intervención defensorial, se obtuvo la efectiva definición de puertas 
de ingreso y salida, y de horarios de atención; así como la sensibilización y orientación a comerciantes y 
ciudadanía usuaria del mercado Grau.  
Entidad emplazada: Municipalidad Provincial de Tacna - Alcalde 
Estado de la recomendación: Acogida totalmente 



Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 

 TUMBES  

 

23. TUMBES / Tumbes / Tumbes 

Derecho: Derecho a la salud (excepto situaciones de riesgo de grupos, confinados o no, 
con alto contacto) 
Tema: - Telemedicina (atención médica telefónica), hospitalizaciones y altas. 

Hallazgo: Toma de conocimiento de la presunta desinformación respecto del estado de 
salud de una persona adulta mayor A.P.G. (82) -internada en el Hospital Regional de 
Tumbes desde inicios de julio-.  
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD TUMBES 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó al Hospital Regional de Tumbes la urgente restitución del 
derecho a la información de familiares de la paciente A.P.G. A razón de la intervención defensorial, se obtuvo 
el efectivo suministro de data de la evolución del estado de salud de la mujer adulta mayor -quien se hallaría 
expedita para una próxima alta médica, hacia la quincena de agosto según monitoreo-.  
Entidad emplazada: Hospital Regional de Tumbes - Sub Director  
Estado de la recomendación: Acogida totalmente 

Grupo vulnerable: Persona/as adulta/as mayor/es. 

 

 UCAYALI  

 

24. UCAYALI / Coronel Portillo / Callería 

Derecho: Derechos laborales (de todo régimen, excepto ligados a asistencia humanitaria 
en general) 
Tema: - Remuneraciones, bonificaciones y otros pagos ordinarios (no incluye bonos 
COVID 19 según perfil profesional de primera línea). 

Hallazgo: Toma de conocimiento de que -en la Universidad Nacional Intercultural de la 
Amazonía- el extrabajador E.F.R. no habría accedido al cobro de honorarios, dado que se 
le habría emitido un cheque bancario -en vez de un depósito bancario, conforme al contenido del contrato 
suscrito-, que no podría cobrar por la vigencia de un aislamiento social obligatorio en Ica -ciudad que habita 
durante la emergencia nacional y sanitaria, sin poder abandonarla-. 
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD UCAYALI 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Universidad Nacional Intercultural de la Amazonía la 
garantía de otorgamiento de facilidades de cobro, a favor del ciudadano E.F.R. A razón de la intervención 
defensorial, se obtuvo el efectivo depósito en cuenta bancaria del adeudo reportado.  
Entidad emplazada: Universidad Nacional Intercultural de la Amazonía - Administrador 
Estado de la recomendación: Acogida totalmente 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 

 



25. UCAYALI / Coronel Portillo / Masisea 

Derecho: Derecho a la integridad personal 
Tema: - Uso desproporcionado de la fuerza, o tratos crueles, inhumanos y degradantes de efectivos policiales-
militares (tanto en perjuicio de la ciudadanía como al propio interior de las fuerzas del orden).  

Hallazgo: Toma de conocimiento de la detención a la fuerza -presuntamente cometida por efectivos policiales 
de la Comisaría de Masisea-, en perjuicio de la ciudadana R.E.A.L. en circunstancias cuando había tomado el 
servicio de transporte en un vehículo menor -que habría sido conducido por un menor de edad, cuyo detalle 
desconocía siéndole ajeno a su esfera de responsabilidad-. 
Fuente: - Canales defensoriales de atención ciudadana (telefónico, electrónico, escrito, etc.). / OD UCAYALI 

Acción defensorial, avance y resultado: Se recomendó a la Comisaría de Masisea la inmediata liberación de la 
ciudadana R.E.A.L., dado que la conducción a la fuerza al establecimiento policial no se ampararía en ningún 
tipo penal atribuible jurídicamente. A razón de la intervención defensorial, se obtuvo la efectiva liberación 
requerida.  
Entidad emplazada: Comisaría de Masisea - Comisario 
Estado de la recomendación: Acogida totalmente 

Grupo vulnerable: Ninguno, o -perteneciendo a algún grupo vulnerable- tal condición no motivó directamente 
la intervención. 


